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 13553 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2005, de la Universidad de 
Valencia, por la que se publica el plan de estudios de 
Licenciado en Criminología.

La Universitat de València (Estudi General de València), por acuerdo 
de su Consejo de Gobierno de 30 de junio de 2004, aprobó el nuevo plan 
de estudios conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en 
Criminología, elaborado al amparo del Real Decreto de Directrices Gene-
rales Propias 858/2003, de 4 de julio (BOE n.º 162, de 8/07/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero (BOE n.º 19, de 22 de enero), con el informe 
favorable sobre la valoración económica de la Dirección General de 

Universidad y Formación Superior de la Consellería de Empresa, Uni-
versidad y Ciencia de la Generalitat Valenciana, el acuerdo de la Comi-
sión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria, de 15 de 
diciembre de 2004 y el del Consejo de Ministros de 13 de mayo de 2005, 
publicado, por Resolución de 30 de mayo de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación (BOE n.º 153, de 28 de junio 
de 2005), este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado del nuevo nuevo plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Licenciado en Criminología, que se 
adjunta.

Valencia, 6 de junio de 2005.–El Rector, Francisco Tomás Vert. 
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